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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ MARTES 29 DE JULIO DE 1823.
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NOTICIAS EXTRAÑO E RAS.
1NG1 ATERRA.

Londres x.° de Julio.
Se han . • noticias importantes c!e Alejandría con fecha

de 1 2 de Mayo. gran Señor ha mandado al bajá de Egipto que 
salga con un ejército contra los persas, pero esta orden no podía 
cumplirse por haber ocurrido una rebelión entre las tropas. Se 
resistieron á embarcarse para Candia 5000 egipcios, y la suble
vación se hizo desde entonces general en el ejercito. No lalta quien 
sospeche que el bajá mismo fue el promotor principal de este 
acontecimiento, porque se sabe su grande oposición á la guerra 
de los persas, la cual se hace con el fin de aumentar el poder de 
Ja Magnanimidad, y concluir con la sumisión del imperio turco 
al dominio de Rusia , á no ser que los griegos aseguren antes el 
gobierno de su país, y formen una barrera contra ¡os proyecto?, de 
los bárbaros del Norte. Por esta razón se cree que el bajá de Egip
to favorece secretamente á los griegos, porque á los persas será 
fácil sujetarlos después que el imperio esté asegurado por la parte 
de Europa contra sus mas poderosos enemigos. El buen éxito de 
la causa de los griegos es casi tan importante para Inglaterra co
mo para los egipcios, poique Ja India correrá peligro desde el 
momento que Constantinopla llegue á ser la capitaL del imperio 
ruso. Este es el departamento que la conspiración contra la Ingla
terra tramada por la santa alianza ha señalado al emperador Ale
jandro ; el cual debe empezar sus trabajos luego que Luis comple
te su obra de sojuzgar la España, Portugal y la América del Sur. 
Se dice que los ministros ingleses empiezan á abrir los ojos sobre 
los peligros á que están expuestos nuestros intereses en la Ameri
ca del Sur, y á su consecuencia se ha mandado salir para el mar 
Pacifico un buque de línea, y se enviará muy en breve á la Ja
maica un refuerzo naval considerable bajo el mando de un vice
almirante.
__Se nos asegura por un conducto que merece la mayor confian
za , que las guerrillas españolas han limpiado completamente la 
Vizcayade franceses y facciosos.

Pocos dias há que salió de Londres una embarcación cargada 
de dinero para pagar las tropas francesas de Bilbao , y hay mu
cha probabilidad de que caiga en manos de los constitucionales. 
Desde el año de 1808 ha expendido la Inglaterra mas de cien 
millones de libras esterlinas para limpiar la España de franceses, 
y de algunos años a esta parte está suministrando caudales para ha
bilitar á los franceses á que ocupen de nuevo aquel país , pues ge
neralmente se cree que un sugeto visible lia tomado prestado mi
llón y medio del banco de Inglaterra, con cuya cantidad ha nego
ciado en comprar obligaciones continentales para reducirlas á otro 
papel de mas estimación. Esta operación es de mucha importan - 
cía para los enemigos de España, porque aumenta el crédito extran- 
gero en un tiempo cuque la Francia solicita 18 millones de ester
linas para concluir la parte que le ha cabido en la obra del des
potismo , esto es , que la santa alianza lia puesto al cargo de los 
ministros fanáticos ele Jas Tullerías.

El paps'l austriaco no llalla compradores en Inglaterra , por
que es imposible que aquel Estado tenga crédito después que se
llan reducido ( con arreglo á un convenio según se dice) a tres 
millones y medio los 18 que estaba debiendo .1 los ingleses; y 
aun se añade que tomará prestada de casas ingioas aquella despre
ciable cantidad.

Cádiz 28 de Julio.

CORTES.
t’KKMUENCIA nía SESoR ZVtfEt.V.

F.vtrnrto de la sesión del día -jS de Julio.
Se- leyó y quedo aprobada el acta de la anterior.
Se leyó un oficio de! Sr. secretario de Gracia y Justicia acom

pañando sancionados por S. \1. dos proyectos de ley , uno por el

que se hacen varias adiciones á la ley de Octubre de 1020 sobre 
libertad de imprenta, y otro sobre el modo de indemnizar á los 
amantes de la libertad de los perjuicios que sufran por ios ene
migos de ella.

Después de leídos por el Sr. secretario dijo el Sr. presidente 
quedar publicados como leyes en Cortes, que se archivasen V se die
se aviso al Gobierno para su promulgación solemne.

Se procedió á la elección de ios indi; ¡dúos que han de com
poner la diputación permanente de Curtes , con arrecio a lo pre
venido en la Constitución y deposiciones posterioras de las C- 1t.».

En la elección para primer individuo por ¡a Pen’nsuia sai... 
elegido el Sr. Gómez Becerra del total 103 , habiendo tcn.cU 
37 el Sr. IsUiriz, 3 el Sr. Ar-riielles , y uno cada uno de ios se
ñores Zulueta, Domenech V Galiar.o.

En la elección para segundo individuo quedó elegido el se
ñor Jencr por 81 votos del total 104, halando tenido 14 -i 
Sr. Varela, 6 el Sr. Posadas y 3 el Sr. Vlzmanos.

Para tercer ind.video quedo elegido el Sr. Isturiz por 63 
votos de 109 , habiendo tenido 38 ei Sr. Zuiu.ta, 4 el Sr. bai- 
vato , 3 el Sr. Arguelles y uno ei Sr. Stirrá.

Para cuarto individuo quedó elegido ei Sr. Soria por 3: vo
tos del total 93, habiendo tenido z6 el Sr. Salvato, 5 ei Señor 
Valdes (D. Dionisio), 2 cada uno de los Sres. Feirer , Oliv-.r, 
Velasco y Escovedo, y uno cada uno de- los Sres. Arguelle:., 
Salva , Munarriz, Ruiz de la Vega, Garoz , Zulueta y Cuadra.

En ¡a votación para quinto individuo no hubo elección, por 
no reunir mneuno de los Sres. que tuvieron votos la mitad mas 
uno del total. Lo1- votos estaban divididos en esta forma; 2: el 
Sr. Cuadra; 26 el Sr. Valdes ( D. Dionisio); 18 el Sr. Gon
zález Alonso; 3 cada uno délos Sres. Ruiz de la Vega , Scptlcn, 
Ovalle y Fcrrer ( D. J oaquin); ; cada uno de los Sres. Villa- 
nueva, Salva > Adinero y Oliver; y 1 cada uno de los Sres. Ri
co, Valdes Bustos, Ojero, Aivjrez (D. Elias) , Serrano, Sál
valo y Velasco.

En su consecuencia se procedió á secundo escrutinio entre los 
Sres. que habían reunido nuvor número de votos. j saber : cnt: e 
los Sres. Cuadra, Alonso y Valdes (D Dions’o), v no ha
biendo reunido ninguno de dichos Sres. la m.t.ui mas uno del 
total se proeedm a tercer escrutinio entre los Sres Valdo v Gon
zález Alonso, quedando por nitimo elegido el Sr. Va.des ( De ti 
Dionisio) por j8 votos de 90.

Ed la votación para sexto individuo tuvo ei Sr. Valdes Pío- 
tos 32 votos; el Sr. Velasco 2; ; el Sr. Salvato 29; el Sr. Tr¡- 
rerq; 2 cada uno de tos Sres. Canga , Pacíaco v Tonta»; v 1. ;c»- 
pcctiv.imente los Sres. Gómez (D, Manuel) , Scptlcn . Te ¡viro 
y Oliver; y no habiendo reunido nín.tuno de cíijio» Sres. ia un
tad mas uno del total de los votos , se procedió .i secundo e-cru- 
tinio entre los Sres. Valdes Bustos, Ve.asco v Sal' ato . en el 
que reunió 31 votos el primevo, jo e! secundo \ te el tercc.o, 
quedando elegido el Sr. Velasco.

En la votación para séptimo individuo tuvo 34 votos el »c- 
nor Sepilen, 29 el Sr. Llórente, ; el Sr. Valde» Busto», 3 el 
Si. Seivato , 4 el Sr. Salva, : ei Sr Ierre: ¿ D. JoaqumN : el 
Sr. Ovaíle, y uno respectivamente los Sve» Tomas . Ra e d. !a 
Vega, Alaran . Galiana . Ar-uFics, Ad.ineio v IVdr.tlvez 1 no 
habiendo reunido n.nguno de d.elios Sres. el moruro sufic.ent» de 
votos se proced.o á segundo escrutinio entre los Sres. N pt .:i y 
Llórente, en el que quedo elegido el Sr. Llórente por 3: roto» 
de 90.

Se procedió a la elección del Sr. suplente . v qu-d ' F g'd." el 
Sr. .Abren por 48 votos , habiéndose rcpaitaío .o» ie»tam.> o; 
oía lorm.i , 14 t.j Sr. ALca, 4 ei Sr, Salva , 3 el Sr. bou cr. , 5 
vi Sr. I ornas, ; el Sr. Nelra, v uno re»pee; vamcMc i •» > \-. 
Bellran de Lis, Somo/a . Herrera liustanunte, Kr.cr RE J.u- 
qinn), Semine, Ahítela v Salvato.

En la votación pata segundo suplente tuvo 4.' roto» C i bv -



fio:- Meca, 24 el Sr. Alvarez (D. Elias), 5 el Sr. Neira, 3 el 
Sr. Posada, 2 el Sr. Suarez, 2 el Sr. Varela, y uno respectiva
mente los Sres. González Aguirre , Septien, Beltran de Lis, 
Alonso, Adanero , Serrano y I.uque: no habiendo reunido nin
guno de dichos Sres. la mitad mas uno de los votos se procedió á 
segundo escrutinio entre los Sres. Meca y Alvarez (D. Elias), 
quedando elegido el Sr. Meca por 71 votos de 90.

La comisión de Comercio , hecha cargo de los expedientes 
remitidos por el Gobierno , instaurados por solicitudes de varios 
vecinos de Algeciras y Sevilla, pidiendo unos que se permita la 
extracción de las cortezas propias para las fábricas de curtidos, y 
otros para que se prohíba, conformándose con el parecer del 
Gobierno, proponia a la deliberación de las Cortes los artículos 
siguientes :

i.° Que la extracción para el extrangero de las cortezas sin 
moler de encina, roble, alcornoque &c., propias para curtir 
pieles , se declaran prohibidas de la misma manera que lo está la 
de las molidas.

2.0 Que esta resolución no obste para que se permita la ex
tracción de las partidas actualmente existentes de las primeras en 
Algeciras, debiendo verificarse dicha extracción antes del día i.° 
de Noviembre próximo.

3.° Que dichas cortezas pagarán e! derecho de un 10 por 
ci.nto sobre el avalúo de 2SI reales el quintal

4,0 Que se encargue al Gobierno tome las medidas mas efi
caces para que a la sombra de esta disposición no se aumenten 
las cantidades de este género existentes en Algeciras, únicas com
prendidas en este permiso.

Se declaró haber lugar á votar sobre la totalidad de este dic
tamen , y fueron aprobados sus artículos.

Se mando pasar á la comisión de Salud pública una proposi
ción del Sr. Isturiz, para que la comisión de Salud pública pre
sente con urgencia un medio supletorio de colocar los buques 
procedentes de América de modo que no sean perjudicados pol
los enemigos, ni puedan perjudicar á la salud pública de la Isla 
Gaditana.

Se leyó y se acordó quedase sobre la mesa el dictamen de la 
comisión de Legislación sobre la proposición del Sr. Gómez 
Becerra, relativa á las elecciones.

La comisión del Crédito público en vista de la proposición 
del Sr. Gómez Eecera, relativa á que el Gobierno entregase al 
Crédito público ó dejase en poder de este las cantidades necesa
rias para pagar las pensiones de los secularizados, opinaba que la 
Tesorería nacional debía socorrer á estos según lo permitan las 
circunstancias, llevando la cuenta corriente cotí el Crédito público.

El Sr. Gómez Becerra: Lo que yo propuse me parece que 
era lo mas acertado , pues el Crédito público se quedaría con 
las cantidades que fuesen necesarias para pagar Jas pensiones, ó 
el Gobierno las dejaría en su poder. Por otra parte el medio 
que propone la comisión producirá una complicación en las cuen
tas , v por lo misino soy de opinión que -no debe adoptarse lo 
que propone.

El Sr. Canga: Este mal de no pagarse las pensiones de Jos 
secularizados , procede de la penuria en que se ha visto y se 
ve el erario nacional; pues no teniendo el Crédito público 

con que pagar las asignaciones que tiene á su cargo , la Tesorería 
nacional percibe y libra sobre los fondos que tiene este estableci
miento en las provincias; y asi el mejor medio es el que propo
ne la comisión , pues dicha Tesorería socorrerá á los seculariza
dos con las cantidades que pueda , no resultando el embrollo en 
Jas cuentas que supone el señor preopinante.

El Sr. Oliver : Si se aprobase lo que se propone se aumenta
rían y se complicarían mucho los trabajos de la Tesorería nacio
nal , pues seria preciso que esta tuviese una cuenta particular con 
cada uno de los acreedores á pensiones. Ademas el Crédito pú
blico es el que tiene lodos los antecedentes para saber cuál es la 
cuenta de cada uno , cuándo debe cobrar, y cuánto &c. , de cu
jas noticias carece la Tesorería; y por consiguiente , seria mucho 
mas sencillo que Ja Nación tomase de los fondos del Crédito pú
blico la mitad , por ejemplo, ó las dos terceras partes, y que 
con la olía mitad ó teicera parte pagase el Crédito público las 
pensiones que tiene á su cargo. Por tanto me opongo al dic
tamen.

El Sr. Isturiz: Cuando yo pedí por medio de la proposi
ción que tuve el honor de presentar á las Cortes se descargase 
al Crédito público de la obligación de pagar las pensiones de los 
ex-daustrados, no fue mi ánimo que se dejasen de pasar dichas 
pensiones, y sí al contrario, que se LuíeajC un medio de edifi
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carlo ya que se dejaba al "Crédito público sin fondos con que ha
cerlo. Este medio lo encuentro en el dictamen que se discute, y 
es al mismo tiempo el mas conveniente, por lo que creo debe 
aprobarse.

Declarado el punto suficientemente discutido hubo lugar á 
votar sobre el dictamen por 37 votos contra 34, y quedó apro
bado por gó contra 33.

Se mandó pasar á la comisión de Comercio una proposición 
del Sr. Alurfi, relativa á rebajar los derechos de los buques que 
vengan con cargamentos de las Islas Canarias.

Se leyeron y hallaron conformes con lo aprobado varias mi
nutas de decretos.

El Sr. Pi •esidente anunció que habiendo varios asuntos que 
despachar en los pocos dias que quedaban de sesiones se princi
piarían estas mas temprano, y habría sesiones extraordinarias. 
Igualmente anunció que en la sesión próxima se discutirían los 
asuntos señalados para hoy, y los dictámenes que hablan quedado 
sobre la mesa.

Se levantó la sesión.
Rota. En el extracto de la sesión de ayer, columna 3.a , en 

la proposición del Sr. Canga , reducida á que se recompense pol
la munificencia nacional á los individuos del ejército y AL N. V. 
que se halla prestando servicios á la causa de la patria, se omitió 
por un descuido involuntario la palabra armada después de ind.~ 
vidual del ejército.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
Ver acruz ay de Abril.

Se han recibido por el correo cartas é impresas de Méjico 
hasta el 13 del corriente .- las cartas dicen que en la capital hay 
partidos, pero que el mas pujante es el republicano; que los itur- 
bidistas trabajan mucho, aunque con poco fruto; que en el Go
bierno se advierte mucha apatía; que Echavarri está nombrado 
capitán general de Puebla, no habiéndosele dado el mando de 
Veracruz por las voces de que todo es plan de europeos, y que 
probablemente se dará á Herrera, si son favorables Jos informes 
que se han pedido al general Vitoria. Las Cortes han dado 
un decreto con fecha de i.° del corriente, por el cual se man
da que cesen las hostilidades en varias provincias de Goatema- 
la por su resistencia á unirse con Méjico.

Idem 29. =En esta se han recibido Jas noticias siguientes
Acapulco Abril 5 de j 8 2 3. = Hoy fondeó en este puerto el 

bergantín mercante ingles nombrado el Jum-p, procedente de 
Guayaquil, con 30 días de viage. A su salida de Guayaquil en
traba un buque del Callao, asegurando que de la expedición de 
3000 hombres desembarcados en Arica apenas pudieron reem
barcarse 300 , desarmados los mas, habiendo sido muertos, he
ridos y prisioneros los restantes por el general español Ramírez, 
comandante de Arequipa; de cuyas resultas dispuso el virey La 
Serna que el general Canterac se aproximase á Lima con la di
visión de su mando.

El 7 fondeó en Acapulco la fragata mercante inglesa Janus 
Scot, procedente del Callao, con 28 dias de navegación. Confirma 
Jasnoticas dadas por el lismlp, añadiendo que el ejército disolvió 
el Congreso y el poder ejecutivo de Lima, sustituyendo en su lu
gar el Gobierno republicano , el cual convocaba nuevo congreso. 
Que en Lima había suma pobreza por la paralización del comer
cio y de todos los ramos de industria, á resultas principalmente 
del papel-moneda que circulaba con mucha pérdida. Que aquel 
Gobierno llamaba á los españoles emigrados, prometiéndoles igual 
protección que á los patricios, y que en Chile habia muchos par
tidos, y reinaba un descontento general. También escriben de Gua
yaquil que ya no pueden soportar las contribuciones.

Se asegura que hoy debe llegar Itúrbide al Encero, caserío si
tuado entre Jalapa y el Puente del Rey ; y que la diputación pro
vincial de Veracruz , el ayuntamiento y consulado han nombra
do comisionados para que salgan á cumplimentara! general Bravo. 
También se dice que algunas provincias no están conformes con 
el Gobierno republicano, que tiene mas partidarios en Méjico; y 
que Guadalajara se ha declarado independiente de las Cortes Me
jicanas. Con relación á cartas de Méjico se sabe que algunos di
putados insisten en que se pida la entrega del castillo de S. Juan 
ele Ulua, porque sin esta fortaleza dicen que solo se na consegui
do á medias la independencia.

Concluye el diuwio de la Gaceta de ayer sobre el decreto de 
la Regencia de Madrid, inserto en ¡a del 2 2.

Lo» franceses que la cobijan le pueden ofrecer un ejemplo



de política, ya que r.o de moderación, relativo á este mismo 
asunto. El furor y la desfachatez Je ¡os ultras, en quienes es pre
ciso reconocer mayor talento , aunque no mayor perversidad que 
en nuestros serviles, ha respetado en Francia las enagenaciones 
que durante la revolución hizo la Nación de los bienes, que la 
correspondían. Tal vez su férreo cetro se hubiera quebrado ya si 
á la manera de los que en España quieren restablecer el despotis
mo con todas sus consecuencias, hubieran osado arrebatar sus 
bienes á los actuales poseedores. Pero dirán: estas no son mas que 
represalias, ó por decirlo mejor, en esto no hacemos mas que 
reponer en sus derechos á los que después de tantos anos de una 
posesión legítima ó inmemorial , han sido violentamente despo
jados. No es este el lugar de entrar en una discusión, que de nin
gún modo permite la corta extensión de un periódico, ni tam
poco es decoroso á la ilustración del siglo el agitar cuestiones que 
hace ya mucho tiempo tiene resueltas la razón de un modo defi
nitivo. La Nación dispone de lo que es suyo, y puede hacer lo 
que hizo de los bienes de los regulares. Pero aun en esto , ¿con 
cuánta circunspección no procedió.’ Léanse las discusiones y de
cretos de las Cortes relativos á la indemnización que debían dis
frutar los que vinculaban antes su subsistencia en los bienes ena- 
genados, y se verá la tierna solicitud que mereció á nuestros 
representantes la suerte de los regulares. Culpa ha sido de los 
tiempos (no queremos achacarla ahora ni á personas ni á corpo
raciones particulares), si aquellos benéficos decretos no han surti
do todo el efecto que se propusieron nuestros representantes. Pero 
ahora, ¿qué hacen nuestros enemigos; de una plumada decideu 
de la suerte de un sin numero de familias condenándolas á la 
miseria. ; Acaso no poseen de buena fe: ¿no adquirieron con jus
to titulo; i y ya que parezca - necesario el despojarlos, no serán 
acreedores á alguna indemnización.’

Examinada la cuestión bajo los dos puntos de vista, político 
j legal, resta que la consideremos bajo su aspecto económico, 
dea el que quiera el grado de depravación de nuestros serviles, en 
sus discursos no economizan jamas las pomposas expresiones de 
que su objeto , después de rescatar al Rey y asegurar nuestra 
fé , no es otro que el de que Ja Nación , bajo un régimen mas 
feliz, llegue al alto punto de prosperidad á que la llaman todas 
sus circunstancias. Nosotros queremos convenir por un momento 
en que cuando los hombres son virtuosos , y filósofos los Reyes, 
no hace una falta esencial ninguna Constitución; pero nuestros 
enemigos no nos negarán tampoco que sin buenas leyes civiles la 
sociedad no puede subsistir. La filosofía, que de dos siglos á esta 
parte ha ilustrado con su resplandeciente antorcha casi todos los 
ramos de los conocimientos humanos, ha decidido ya una por
ción de cuestiones económicas de una importancia suma: tal es 
entre otras la de los inconvenientes que acarrea la amortización. 
Hubo un tiempo en España, y por cierto que era tiempo de ab
solutismo , en el cual se podía hablar de dichos inconvenientes y 
de los infinitos perjuicios que la amortización civil y eclesiástica 
acarrean á la población.

El fanatismo del clero ó estaba reprimido entonces ó no era 
tan suspicaz. T.as luces triunfaron , aunque parcialmente , v la au
toridad absoluta de Carlos iv se empleo alguna vez contra abusos 
envejecidos. Quiere decir, que si nuestros serviles, prescindien
do de que haya de subsistir o no la Constitución actual, se inte
resaran de veras en la prosperidad pública y en la felicidad del 
país, deberían dar gracias a los liberales por haber cargado con la 
odiosidad que llevan siempre las reformas, y haberles facilitado 
el camino, caso de que lleguen á prevalecer , para hacer sin obs
táculos la felicidad de esta Nación tan digna de mejor fortuna. 
¡Pero acaso nuestros enemigos han llamado los ejércitos extran
jeros para poderse dedicar sin oposición á hacer feliz laque nunca 
será patria para ellos: ¡ Ah! ¡ demasiado pesa sobre nuestro cora
zón ! sus conatos no tienen mas objeto que el de eternizar los 
errores y vivir de los privilegios, que son el fruto de aquellos.

Debemos acabar aqui: la conducta de nuestros enemigos 
hace inútiles todos los raciocinios. La experiencia acabará de con
vencer á los que viven todav a de ilusiones ; la experiencia des
engañará á los pueblos sacrificados , y los pesados golpes del des- 
potismo político y sacerdotal serán los mas convincentes argu
mentos contra todos los despotismos. Por ahora nos basta haber 
llamado la atención de los españoles acerca de la suerte que les 
espera fuera de la Constitución; pues el decreto que ha dado mar
gen á estas reflexiones es un precursor seguro de* otros que ten
drán por objeto la persecución, el despojo y aun la misma muer
te de los amantes de la ilustración y de los defensores de la J¡- 
beiud.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido dirigirme el decreto s'guiente:
D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía Española , Rey de las Españas, á todos lo; que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han de
cretado lo siguiente Las Cortes , usando de la facultad que se 
les concede por la Constitución, han decretado la siguiente parte 
del reglamento de sanidad militar correspondiente á cirujia: Ar
tículo i.° Fiabrá un primer cirujano de los ejércitos, y un nú
mero de cirujanos mayores y consultores, igual al de médicos 
de estas clases designados en el artículo 3.0 de la parte cel regla
mento de sanidad militar respectiva á medicina aprobado por Íjs 
Cortes, teniendo todos estos gefes su residencia en tiempo de 
paz en los puntos expresados en e) mismo artículo. Art. 2.° Ha
brá también un ayudante por cada batallón de infantería , ar
tillería y zapadores; otro porcada escuadrón de aitHería, y 
Otro por cada dos escuadrones de regimiento de caballer a, de
biendo ser la mitad de su total número de la clase de prime
ros ayudantes, y ja otra mitad de la de segundos, distribuidos 
en los términos que el Gobierno crea mas conveniente. Articu
lo g.° Debiendo los c.rujanas de Jos cuerpos auxiliar en caso ne
cesario tanto en paz como en guerra el servicio de hospitales 
militares en los puntos de su accidental residencia , se reducirá 
y distribuirá el número de ayudantes primeros y segundos dz 
hospitales en la forma siguiente, sin perjuicio de que pueda el 
Gobierno trasladarlos á otros puntos en que fueren mas 
necesarios.

Hospitales. Primeros Jd:m secundes.
■Ayudante s

x .t., a.: jr*iu\u ............................

Coruúa.................
Ferrol...................
Val lado! id...........
Ciudad-Rodrigo..
Burgos..................
Santander........ .
Santoña...............
Pamplona.-..........
San Sebastian.....
Zaragoza..............
Barcelona.............
Figueras..............
Tar raeona............
Valencia...............
Alicante...............
Cartagena.............
Granada...............
Málaga......
Alelilía.......
Alhucemas.
Peñón........
Sevilla.......
Ceuta.........
Cádiz.........
Al jeciras.........................
Badajoz............................
Palma....................‘.........
Mahon.............................
Sta. Cruz de Tenerife...

1
1
1

i.
1

1
1
1
2

1

1

1
1
1

1
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Art. 4.0 Para la nueva organización de este cuerpo propondrá el 
primer cirujano al Gobierno los facultativos que habiendo obteni
do el título de licenciados en cirugía , después de haber seguido ¡a 
carrera que pura alcanzarle prescriben las leyes , sean considerados 
mas útiles entre los que hayan servido o ésten sirviendo en ’a ac
tualidad en el ejercito, pudiendo por esta sola vez ser propuestos y 
nombrados hasta una tercera parte de todas las clases los que aun 
cuando no hayan servido sean acreedores á ello por su sobresalien
te mérito, y tengan la circunstancia arriba mencionada .Articu
lo j.° Cada uno de los gefes de los tres cuerpos propondrá al Go
bierno en su respectivo ramo los facultativos que habiendo servi
do ó estando sirviendo en el ejército deban entrar desde luego á 
llenar la; plazas destinadas exclusivamente para ellos; mas ningu
no de los gefes podrá proponer desde ahora la parte que puede 
nombrarse de los que no hav.m servido en los ejércitos hasta que 
se forme un expedicn.se general en que consten los méritos de ios
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que se crean dignos de ocupar estas plazas, para lo cual se invita
rá á pretenderlas por medio de los papeles públicos á todos los 
profesores que tengan Jas circunstancias prescritas en ¡os respecti
vos reglamentos. Los gefes de los cuerpos podrán sin embargo pro
poner para las plazas de provisiona.es desde luego á los profesores 
que aunque no hayan servido en el ejército sean acreedores á ello 
por su méi ¡to sobresaliente. Art. ó.'1 Para los ascensos en este 
cuerpo, calificación de hojas de servicio y propuestas,se observará 
lo prevenido para los facultativos del cuerpo de medicina militar 
en los artículos 7 , 8 0 , t>.° , 10 , 11,12,13,14,13,16,
17 , 18 , 19 y 20 del cap lulo i.° ce su reglamento, y lo preve
nido en las ordenanzas del ejercito. Art. 7.0 La Oposición consis
tirá en tres actos públicos que se tendrán en tres d stintos días; el 
primero relativo á los difluentes ramos de la cirujía teórica; el se
gundo ú la practica de esta facultad, y el tercero en un caso prác
tico de cirujía, escogido en las enfermerías militares. Art 8.u Una 
junta compuesta del primer cirujano, cirujano mayor y consultor 
destinados en la residencia del Gobierno . y de que será secretario 
un primer ayudante del cuerpo, juzgará el mérito de los oposito
res, y fijará la censura de cada uno de ellos, que extendera el se
cretario, fiirnundola con los tres exanvnadores, y entregando una 
copia autorizada al primer cirujano para que pueda hacer la pro
puesta al Gobierno por el urden que de ella resulte, tanto pava 
lo, hospitales como páralos regimientos. Alt. 9.° lista junta pro
pondrá al Gobierno pava su aprobación el pormenor y formalida
des con que han do verificarse ios actos de opos.’c.on, los que pre
sidirá sxmpre sin voto el ge fe de estado mayor gen.ral o qu.en 
C;ÍO tícíCiiUC» Art. 10. Lita misma junta propondrá al Gobierno 
cuando considere oportuno que l.i oposic on se verifique en otro 
punto que 110 sea la capital del primer distrito, los facultativos 
tr, ¡ lares cnie han <d. ser examinadores y demás necesario al efec
to. Art. ti. La muñía junta cuidará de ordenar los trabajos 
científicos propios de su facultad de todos los individuos de este 
cuerpo, asi como también el que remitan con puntualidad y 
exactitud los estados necrológicos y de alta y baja y existencia de 
enfermos de ciruja de ¡os hospitales militares. Art. 12. Los 
cirujanos de regimentó, ademas de las obligaciones designadas 
en il cap. 19, t:t. 1.” de las ordenanzas del ejercito, tendrán las 
de hacer el servicio en ¡os hospitales del punto de su acciden
tal residencia, y en campaña en las divisiones, brigadas, hospita
les y demas puntos donde los crean necesarios sus gefes facultati
vo •• y militares, atendiéndose al pormenor del servicio que expre
se ei reglamento de hospitales militares, cuando lo hagan en estos 
establecimientos. Art. J3. Los segundos ayudantes de hospitales 
tendrán en sus respectivos departamentos para con Iqs enfermos de 
ciruj a y gefes de su cuerpo las obligaciones que se expresan para 
los segundos de medicina en los artículos 25 , 26 , 27, 28/29 
del capítulo 4.° de su reglamento, y las que determine el de hos- 
pitaks militares. Art. 14. Los primeros ayudantes estarán en lo 
relativo á cura y asistencia de los enfermos de cirujía, y para con 
sus subalternos y gefes á lo prevenido en los artículos 30,31,32, 
33 , 34 y 33 del mismo cap tulo, y.á lo que previniere el regla
mento de hospitales. Art. 15. En los.mismos términos se aten
día ; los consultores de cirujía en lo relativo á su facultad á lo que 
se previene á los de medicina en los alternos 36 , 37, 38 , 39, 
40 v 42 del mismo capítulo. Art. 16. Los cirujanos mayores 
tambán igualmente respecto de su profesión y súbddos las obliga
ciones que prefijan á los médicos mayores los.artículos 43 , qq,, 
45 , 46 , 47 y 48 de dicho capitulo, siendo ademas de su cargo 
arreglar el servido de brigadas de cirujía y hospitales de sangre 
según lo crean mas conveniente. Art- 17. El primer cirujano re
tín rá en su facultad y para con sus subalternos las atribuciones y 
obíieacíones que señalan al primer médico de ¡os ejércitos los ar
fados 49 , 30, 31 , 52 , 53 y 34 del mismo capítulo y regla
mento Ait. 18. Los sueldos, premios, censidaacVmes, unifor- 
Jtncs y d visas que deberín usar estos facultativos serán los acor
dados ¡í Jos dei cuerpo Je Mcdcuia m l.tar en los artículos. 53, 
56, 37, 38, 39 y 60 del capítulo 5.0 del reglamento de medi
cina aprobado, con solo la diferencia de que el cuello, vueltas y 
barras de la casaca serán color de grana, y la cifra C. M- Artí
culo 19. Para los batallones de la milicia nacional activa se nom
brarán los cirujanos que estando s.rv.endoen los regimientos ú 
hospitales del ejército quieran pasar á serva- en aquellos batallones 
con el sueldo y consideraciones de segundos ayudantes , cuando es- 
ten sobre las armas , y la cuarta parte del m imo sueldo en tiem
po de paz, si [levasen d.ez años de servicio, gozando la tercera 
paite si hubiesen servido quince- ó mas anos. z\rt. 20. Después 
de í orinado y organizado el cuerpo Je cirujía militar, con arre
glo ú cite ;e M/nento, podran pasar también á los batallones de
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la milicia nacional activa los primevos y segundos ayudantes da 
él con la cuarta parte de su sueldo en tiempo de paz , si llevasen 
diez años de servicio, y con ¡a que ¡es correspondiere por su retí, 
ro, si hubieren servido quince ó mas aros, gozando siempre 
cuando ésten sobre las armas del sueldo y consideraciones de la 
clase en que servían cuando pasaron á la milicia activa. Arfculo 
21. Los cirujanos que gozando de plazas efectivas en el cuerpo de 
cirujía militar pasen á los batallones de milicia activa con la 
cuarta parte de su sueldo por haber servido diez años según lo dis
puesto en el artículo anterior, tendrán derecho al goce de la ter
cera parte en la misma época cuando cumpliesen 13 años de 
servicio; pero nunca podren gozar de mas sueldo que esta tercera 
parte, no siendo cuando los batallones estén sobre las armas. 
Art. 22. Si no se presentasen suficientes cirujanos de ejército pa
ra Henar las plazas délos batallones de nuJicia activa, el Go
bierno nombrará á propuesta del primer cirujano ¡os provisio
nales que fuesen necesarios con el sueldo y consldcrac’onts de se- 
gundos ayudantes cuando los batallones esten sobre las armas. 
Art. 23. Tanto estos cirujanos como los que pasen del ejército 
que serán considerados también como provisionales si anfs no 
hubiesen gozado plaza efectiva en la orgamzacon del cuerpo, 
con arreglo á este reglamento, gozarán de las ventajas concedi
das á los facultativos en el art. 60 del reglamento de medicina 
militar , y de la preferencia en igualdad de civcunst meias cuando 
lucieren oposición á las plazas efectivas , pudiendo usar también 
del uniforme del cuerpo , aunque sin las div sus de que habla el 
art. 58 del reglamento arriba citado , que solo podrán Uevar ¡os 
facultativos que tengan ó hayan tenido plaza efectiva en cual
quiera de los tres cuerpos, y nunca los provisionales de ninguno 
de ellos Art. 24. Se hace extensiva á los licenciados en cirujía 
la gracia concedida á ¡os médicos en el art. ói de la parte del re
glamento de Sanidad militar relativa á medicina. Art. 25. El 
reglamento de hospitales determinará el número necesario de 
practicantes para cubrir el servicio de estos establecimientos, 
continuando entretanto en la forma en que se hallan en el dia. 
Cádiz 29 de Junio de 1823. czTomas Jener , prcsidente~Do- 
mingo Eulogio de la Torre, diputado secretario. = Francisco da 
Paula de Soria, diputado secretario.Por tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir ycjecw- 
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir
cule. = En Cádiz á 8 de Julio de 1823.=A D. Almud de 
la Puente.

De orden del ILcy lo comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 8 de 
Julio de 1823. = Manuel de la Puente.

Las Cortes, conforme á lo dispuesto en los arts. 137 v rr,8 
de la Constitución política de la Monarquía , han nombrado ra 
individuos de la Diputación permanente de Cortes :i ¡os sen. es 
D. Alvaro Gómez Becerra, diputado por la provincia de Ex!: c- 
madura; D. Tomas Jener, que loes por h de la Hilvana; Don 
francisco Javier Isturiz, por la de Cádiz; D. Francisco de P.n.'a 
de Soria , por la de Granada; D. Dionisio Valdes, por la de 
Madrid; D. Antonio Martínez de Vckbco, por la de Burros, 
y D. Manuel Llórente, por la de Galicia; y para suplentes á los 
Sres. D Joaquín Abren, diputado por la provincia de Cád,z, y 
D. .Antonio Perez de Meca, que lo es por ia de Murcia.

lytrrrchn general de papel Se'Cadn y pen u de Cantar r.
Se saca á pública subasta la venta del papel sellado sobrante 

de años anteriores, y respectivo á los dominios de América , dis
tribuido en las clases siguientes :

Cincuenta y tres resmas de un sello, correspondientes al vie- 
nio de 1820 y 2t, y 467 id. de dos sellos del mismo vienio, 
siendo inferior a

Cuarenta y nueve de un sello, y 2313 de dos id. respectivas 
al vienio de 1822 y 23; que todas componen el total de 101 
resmas de un sello, y 2780 id. de dos.

Los licltadores harán sus proposiciones al administrador gene
ral de la fábrica , sita en la Alameda de esta ciudad, casa núm. 83, 
en el concento de que se ha de verificar su rem .te ante el mismo 
4 los ocho (fus siguientes al eu que se inserta este anuncio , á las 
1 1 de su mañana , cu lu propia fabrica , y de que no ha de tener 
efecto hasta la aprobación de la dirección general. I.as condiciones 
lia o las cuales se ha de verificar el remate se manifestarán en el 
mismo establecimiento por el citado administrador. Cádiz 28 de 
Julio de 1823.
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